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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de Fijación de Cuota Alimentaria promovida por Jenny 

Tatiana Ospina González y Oscar Iván Ospina González en contra de 

Faber Ospina, el extremo activo allega cada uno desde sus canales 

electrónicos autorización para que en adelante, la cuota de alimentos a su 

favor sea autorizada por parte del despacho a nombre de Myriam Elvira 

González Guevara. 

 

El despacho encontrando acreditada la identidad de los beneficiarios de 

alimentos, accede a tal petición disponiendo que los títulos judiciales que se 

consignen en este proceso por cuenta de la obligación alimentaria a favor de 

Jenny Tatiana Ospina González y Oscar Iván Ospina González, sean 

autorizadas por el despacho y en efecto reclamadas por Myriam Elvira 

González Guevara. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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